


I. Las principales políticas impulsadas con relación al trabajo doméstico 
desde el año 2005 pueden agruparse en:

v NORMAS DE REGULACIÓN

v CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN

v POLÍTICAS SALARIALES ESPECÍFICAS

v INSPECCIONES LABORALES

II. Algunas características de las personas ocupadas en empleo doméstico

DESARROLLO DE LA PRESENTACION



• Jornada laboral  de 8  horas diarias y 44 horas semanales

• Horas extras, salario vacacional y aguinaldo

• Descanso intermedio, semanal y nocturno

• Indemnización por despido

• Indemnización especial por embarazo y post parto

• El Decreto reglamentario incorpora el Sector a los Consejos de Salarios

• El MTSS a través de la IGTSS tiene la potestad de vigilar su cumplimiento

v NORMAS DE REGULACIÓN

Ley 18065      DERECHOS LABORALES 



Ley   18065      DERECHOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

• Subsidio por desempleo

• Subsidio por Maternidad

• Subsidio por enfermedad

• Asignaciones Familiares

v NORMAS DE REGULACIÓN



vCAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN

q El Banco de Previsión Social ha llevado adelante varias estrategias de
comunicación (folletos explicativos, propaganda televisiva, página Web, etc.)
enfocadas en la difusión de información sobre los derechos y obligaciones
de sus afiliados.

q El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través de la Inspección General
de Trabajo conjuntamente con la Comisión de Género, realizó acciones de
sensibilización

q Otros actores públicos también llevaron adelante acciones similares:
INMUJERES – MIDES, Intendencia Municipal de Montevideo, Comisión
Tripartita de Igualdad y Trato en el Empleo

q El sindicato de trabajadoras domésticas, conjuntamente con integrantes de
la Mesa Departamental del PIT-CNT, también llevó adelante este tipo de
actividades, difundiendo los derechos de los trabajadores en varios
Departamentos del país.
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Índice de crecimiento
Base año 2006 = 100

TOTALES DOMESTICOS

2006 2015

27.618

EVOLUCION DE PUESTOS COTIZANTES 

PUESTOS  COTIZANTES DOMESTICOS

TOTALES DOMESTICO
2006 1.063.682                        43.272 
2007 1.149.923 47.393
2008 1.230.960 51.087 
2009 1.266.259 54.618 
2010 1.329.109 57.403 
2011 1.388.233 61.024 
2012 1.440.521 64.381 
2013 1.464.054 66.531 
2014 1.477.130 68.402 

2015 1.479.219 70.890 

Promedios mensual del año
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EVASION EN PUESTOS DE TRABAJO

DESAFIO SEGUIR INCORPORANDO TRABAJADORES AL SECTOR FORMAL



Fuente: Boletín estadístico 2015 AEA-AGSS-BPS en base a Consolidados mensuales de ATyR
1) Datos en diciembre de cada año
2) Valores constantes Base IPC diciembre de 2014

EVOLUCION DEL SALARIO PROMEDIO DE APORTACIÓN S/AFILIACION



DISTRIBUCION DE PUESOS COTIZANTES  DOMESTICOS SEGÚN SALARIO PROMEDIO DE 
APORTACIÓN   EN TRAMOS DE B.P.C

Fuente: DW de nominada ATyR en Bene N, Evolución de puestos cotizantes en el Servicio Doméstico



Fuente: Boletín estadístico 2015 AEA-AGSS-BPS 
Cantidad de prestaciones en diciembre de cada año

EVOLUCION DE JUBILACIONES SEGÚN AFILIACION



Fuente: Boletín estadístico 2015 AEA-AGSS-BPS
Datos a diciembre de cada año

MONTO PROMEDIO DE JUBILACIONES POR AFILIACION



v POLÍTICAS  SALARIALES ESPECÍFICAS

• En el ámbito de los Consejos de Salarios se crea el Grupo Salarial Nº 21-
Trabajo Doméstico.

• Convenio colectivo  1) vigencia 2008 – 2010
2) vigencia 2010 – 2012
3) vigencia 2013 – 2015

ü Vigencia y oportunidad de los ajustes salariales
ü Gratificación extraordinaria por única vez
ü Prima por antigüedad
ü Ajustes salariales por franjas
ü Prima por presentismo
ü Salarios mínimos
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Crecimiento del salario doméstico 104% en el período enero 2007 – enero 2015



v INSPECCIONES LABORALES

q La Ley 18.065 de Trabajo Doméstico habilita al MTSS a través de la IGTSS a
controlar el cumplimiento de la normativa laboral en este sector.

q Las inspecciones se realizan por: DENUNCIAS, DE OFICIO, OPERATIVOS Y
FISCALIZACIONES ARTICULADAS

q Las inspecciones realizadas por DENUNCIAS, se procesan el 100% de las mismas

q Además de controlar las condiciones generales y ambientales de trabajo, con el
consentimiento del morador, se difunde mediante folletos los derechos y
obligaciones del empleador y del trabajador.

q Es de destacar el respaldo institucional que existe: Ley 18,065, negociación en
convenios colectivos, registro conjunto de BPS y BSE



CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS OCUPADAS EN 
EMPLEO DOMÉSTICO

Fuente: MTSS/UETSS, en base a ECH

2007 2009 2010 2011 2012 2013 2014

14,4 15,2 16,0 16,3 15,2 16,5 17,2
9,8 10,1 11,0 10,1 9,0 9,1 10,5

75,8 74,7 73,0 73,6 75,9 74,3 72,2

Cuidadores de niños Acomp. de enfermos Personal doméstico
Hombre

1%

Mujer
99%

Ocupación feminizada 

Cuidadora 
niños

Cuidadora 
enfermos Personal 

Doméstico
AÑOS



CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS OCUPADAS EN 
EMPLEO DOMÉSTICO

q Empleo doméstico/ ocupadas

13,5%

q Empleo doméstico/ ocupados y 
ocupadas

6 %

Fuente: MTSS/UETSS, en base a ECH

q Hogares monoparentales de 
trabajadoras domésticas

37%

q Trabajadoras domésticas jefas de hogar

40%



Ø Desafío de seguir bajando el porcentaje de evasión de forma que la
mayoría de estas trabajadoras estén dentro del mercado formal

CONSIDERACIONES  FINALES

Ø Noviembre 2006 - se aprueba Ley sobre Trabajo Doméstico

Ø 19 de agosto de 2008 – Primera convocatoria a los Consejos de Salarios

Ø Junio 2012 - Uruguay primer país en el mundo que ratifica el Convenio
Internacional del Trabajo N° 189 sobre Trabajo decente para las
trabajadoras y trabajadores domésticos


